
"Fraude de ley
.Nodebetolerarse la~parienciilde tegahdad
Nuestro tégimende legilidád establece que los actos realizados
a la luz de una norma jurídica vigente que pe~siganun resultado
prohibido por ..el ordenamiento jurídico, 9 'contrario a él, se '
.considerarán ejecutados en fraude de ley, y no Ímpedirán la
debida aplicacióndel mandatolegal.que se huoieretratado
de eludir.' Por tanto, existe fraude de ley cuando ..se tergiversa
o manipula el sentido dé una-norma jurídica; o se aplica
incorrectamente, con miras a .que, con base en una aparente
legalidad,se obtenga UIi~fectoo cop.secl.lenci~J?roh~bida o

.•'contrari~al orden jurídico constituido. , .••...., ..•> ' '.

En Guatemalá, debido al irrespetoe inobservancia de la ley
que, desafortunadamente, sigue imperando, existe una pro~
pensióna burlar ele~píritu y la literalidad d~lasnormas jurí- ,
dic~s, asícomo.a valerse de atajos a la ley, con el.fín de lograr
resultados injustos oílícítos. '. . '" .

En todo caso.el fraude de ley-no solo se deriva de actos de
particulares, sino. que tambíéndeactuaciones yresoluciones
emanadasde ó¡;gano§Y. entidades estatales,qu~,in:equívoca.;.
mente, son másgrav~s y pernkiosos,ya qu~ se.menoscaba el
principiode Derecho Público que rige parad ejercicio de la
autoridad estatal, que reza "lo que no está expresamente per-
mitido hade entenderse prohibido"; y;asimisrrio,poreFabusó
de poderyel íncumplimíento d<rdeberes iíñplícit()s. ..... '

Preocupa sobremanera.la consumación del fraude de ley,
en la administración de justicia, a través del enjuiciamiento,
,tergiversación o frustración del orden legal Vigente, porque se
basa en lainteIJJretadóny aplica.p.ón ip.corre<.:tad~.lasu9rmas
jurídicas, cón la finalidad de.hacer: val~r o inlporier decisiones
ilegítimas,malintendonadas, atentatoriaso tendenciosas.

En todo caso, la des naturalización o el enjuiciamiento de
lospreceptos constitucionales, que se conoce como el frau-
de constitucional, supone .lapeop.ameIlazacit desl;puccié)nde!
Estado C?ustitucional de'Derechó,porque;se traduce en la
inobservancia del priñcipio de supremácía dé laCónstirución,
que obliga a respetar yacatar, por encima de 'todo; el espíritu ',
,(prip.cipios y valores) y los mandatos incorp(jrados en laCart~
Magna.' , ' .'. •.

En Guatemalá no la ausencia dé normas loque provoca
'la incertidumbre jurídica, sino laínfraccióndegal, através del-
.referido fraudede-ley, del fraude procesaI(utilizació¡¿ del proceso
judisial con fíriesilícitos), de la c()sajuzgada fraudulenta (emh
'sión de un fallo pervertido o corrupto), del abuso del derecho
(exceso y mala fe en el ejercicio de un derecho) yde lapreva-,
.rícación (ernisiÓflmaliciosade resoluciones.jnjustas o ilÍ<;itas):

. ... Sip.dUcla,~ljuzgad()r, enilras d~ la tutelajulliciat:~ficaz.ade;--
inásiªen(jcédepa:nt(!~a presión'i~l capríchofla' imposición, 1i
insolenciay lamanipUlación externa, debe resólvercoriapego
estricto a la Constitución y la ley. aunque slls mandatos sean
contrariosa sus' creencias e intereses persóriales. .
, Si no s~privilegia la recta y correcta inteJ:pretatióny apli+

cación de la Constitución y la ley. la solución pacífica de los
conflictos a cargo de Tostribunales de justicia seguirá siendo
cuestionada y poco confiable; y.por ende, siempre habrá incen-
tivos.per-:~Isos.para ~cer Nstid<i por propiéJ.maIl0 y elclim¿¡
de nctgocio~nomejOrélrá. ..·•.·.·.i>(> .)

'l'olerarlá apa,rienda-de legalidad no solo alimenta eldisimulo,
el engaño, el ftál,ide yla simulación, sino que también alienta
}elenyilecijnient~ del-orden'jurídico ,vigente. En, ese sep.tido;
..P1at9P.;i:fin:na: «~ª,obra l!1aestra de,la inju~icia es Parecerjusto>i
sin sérlo" . . . '


